
CTA NUM. 238 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
C E L E B R A D A E L D I A D I E C I S É I S D E S E P T I E M B R E D E 2 0 0 8 , 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL 
C. DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS DOCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DIA DIECISÉIS DE 
SEPTIEMBRE DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 21 LEGISLADORES, (PAN 17, 
PT 2, PRD 1, NUEVA ALIANZA 1 DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME)  
EL C. PRESIDENTE DIO INICIO A LA SESIÓN. 

AL NO EXISTIR EL QUORUM  REGLAMENTARIO EL PRESIDENTE SOLICITÓ 
AL SECRETARIO DIERA LECTURA AL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DECRETÓ UN RECESO DE 30 
MINUTOS A EFECTO DE DETERMINAR SI EN ESE TÉRMINO SE INTEGRA EL 
QUÓRUM. 

TRANSCURRIDO EL RECESO Y SIENDO LAS DOCE HORAS CON CUARENTA 
Y CINCO MINUTOS EL PRESIDENTE REANUDÒ LA SESION CON LA 
ASISTENCIA DE 22 DIPUTADOS PRESENTES: DEL PAN (18), DEL PT (2), PRD 
(1), Y DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTU DE NUEVA ALIANZA.

ACTO SEGUIDO, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ 
ESTA SESIÓN, SIENDO EL RESULTADO DE LA  VOTACION, DE 19 VOTOS: 18 
VOTOS DE LOS DIPUTADOS DEL PAN, Y 1 VOTO DE LA DIP. MARÌA DOLORES 
LEAL CANTÙ, DE NUEVA ALIANZA. – INTERVINO EL DIP. JULIÁN 
HERNÁNDEZ SANTILLÁN, QUE SE ASIENTE EN EL ACTA LOS NOMBRES DE 
LOS DIPUTADOS QUE ABANDONARON LA SESIÓN, YA QUE CON ELLO SE 
BLOQUEA EL TRABAJO DE ESTA LEGISLATURA. 

SIENDO LOS DIPUTADOS GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO,  
ZEFERINO JUÁREZ MATA DEL PT. Y  GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ DEL PRD.

NO EXISTIENDO EL QUÓRUM  REGLAMENTARIO, EL PRESIDENTE HIZO LA 
EXCITATIVA A LOS DIPUTADOS NO ASISTENTES, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 95 DEL REGLAMENTO INTERIOR. 
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EL PRESIDENTE CONCLUYÓ LA SESIÓN, SIENDO LAS DOCE HORAS CON 
CINCUENTA Y UN MINUTOS,  CITANDO PARA LA PROXIMA A LA HORA Y 
DIA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO. – 

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 
FE:

C. PRESIDENTE:

DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA

C. SECRETARIO:           C.  SECRETARIA:
Por M. de Ley      Por M. de Ley  

DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ.    DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ.

ACTA NUM. 238-LXXI -08. S.0.
MARTES 16 DE SEP. DE 2008.


